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Editorial 

La persistencia del 
comercio ambulante 
El municipio de Valparaíso elaboró una nueva 

propuesta para controlar la expansión de los 

vendedores callejeros en el plan de la ciudad. 

urante una exposición ante diputados, 

la alcaldesa Camila Nieto entregó algu- 
nos datos interesantes que sirven para 

comprender la resiliencia del comercio 

ambulante como fenómeno económi- 
co-social en las calles de Valparaíso. En suinforme, 

Nieto dijo que un 63,5% delos puestos sin permiso ins- 

talados en la ciudad está atendido por mujeres, que lle- 

gan ala informalidad empujadas por un mercado labo- 

ral que no les otorga la flexibilidad que necesitan para 

manejar sus hogares y/o aprovechar otros trabajos que 
les permitan complementar ingresos. En tanto, un 11% 
de los ambulantes son jubilados, el 76% no cotiza, un 

23% sólo tiene educación básica y 57% tiene educación 

media, aunque el dato más relevante es que un 40% 

declara llevar más de 15 años trabajando informalmen- 

te. Con estos antecedentes en mano, el análisis que ha- 
ga hoy el Concejo Municipal de Valparaíso sobre la 
propuesta de la alcaldía para enfrentar el comercio ile- 

gal desatado en las calles de la ciudad adquiere un ma- 

tiz preocupante: ningún plan quesólo se enfoque en el 

control policial de las calles tendrá éxito en el largo pla- 

zo, a menos que surjan acciones concretas y apoyos fi- 

nancieros para implementar medidas que exceden 
con largueza las competencias y capacidades del mu- 

nicipio de Valparaíso. El problema requiere un aborda- 

je interdisciplinario y multifocal, en el cual estén com- 

prometidos todos los niveles de gobierno -local, regio- 
nal y nacional- con un esfuerzo que sea capaz de entre- 

gar soluciones duraderas. Esto incluye, por supuesto, 

identificar y desbaratar aquellas redes de tráfico de 

mercancías que han convertido a una parte del comer- 

cio ambulante en una fachada de delitos más graves. 
Otro punto preocupante es la venta de comida en la 
vía pública, una práctica que se ha normalizado en Val- 

paraíso, pese al riesgo que representa para la seguri- 

dad sanitaria de la población. ¿Cómo aborda la pro- 

puesta municipal estos casos? Por todo ello, la alcalde- 

sa y los concejales deben aprobar un documento de 
consenso transversal, que sume el apoyo dela comuni- 
dad y, muy especialmente, el del comercio estableci- 

do, el principal perjudicado por la proliferación de 

Puestos ilegales. Forzar la puesta en marcha de un me- 

canismo parcial e incompleto incuba el riesgo de un 

fracaso monumental, uno más, en uno de los temas 
más sensibles para la comunidad del plan porteño. 

Columna 

HugoBarra 
Director Liga Marítima de Chile 

¿Capital mundial de la protección de los océanos? 

delos respectivos países, comprenden 2/3 de la superficie 
delos océanos y casi el 95% de su volumen. Áreas marinas 

que proveen invaluables beneficios para la humanidad, beneficios 
de carácter ecológico, económico, social, cultural, científico y de 
seguridad alimentaria. Recursos y beneficios están hoy amenaza- 
dosante evidencias de contaminación, sobreexplotación, además 
del creciente y negativo impacto que el cambio climático está te- 
niendo sobre los océanos. 

Elacelerado incremento de la demanda por parte dela especie 
humana por recursos provenientes desde el mar, enlaforma deali- 
mentos, energías, minerales o biotecnología, amenaza con exacer- 
bar el problema, por lo quese requieren de medidas que no afec- 
tena las generaciones venideras. 

El Tratado parala Conservación dela Biodiversidad más allá de 
las áreas de Jurisdicción Nacional (BBN del inglés Biological Diver- 
sity ofáreas Beyond National Jurisdiction, también conocido como 
el Tratado de la Alta Mar), es un acuerdo internacional parala con- 
servación y uso sustentable de la diversidad biológica marina, en 
áreas más allá delas respectivas aguas jurisdiccionales. Elacuerdo 
fuedesarrolladoen el marco de la Convención delas Naciones Uni- 
dassobreel Derecho del Mar (UNCLOS), queregula lasactividades 

L asáreas marítimas másallá de aquellas aguas jurisdicciones humanas enelmar, conocida tambiéncomola Constitución de Mar. 
Chile, junto a otros 51 países, no sólo es país signatario dela ini- 

ciativa descrita, sino que adicionalmente ha postulado a Valparaf- 
so como sede dela Secretaría del Tratado del Mar, un tratado que 
tiene por propósito protegerlos océanos, promover la equidad yla 
justiciaen la Alta Mar, detener la degradación del medioambiente 
marino, combatirel cambio climático y prevenirla pérdida y degra- 
dación dela biodiversidaden la alta mar. 

Hace ya más de un año, en sesión extraordinaria del Consejo 
Permanente dela OEA, bajoeltema “Océano yla Biodiversidad Ma- 
rina frente al Cambio Climático”, Chile comunicó oficialmentesu 
interés de que la ciudad de Valparaíso sea lasede del Tratado dela 
Alta Maro BBNJ. 

Sólola ciudad de Bruselas, en Bélgica, ha manifestado igual dis- 
posición, estando ambas ciudades en esperadela decisión de laCo- 
misión Preparatoria de Naciones Unidas, para la entrada en vigor 
deltratado en comento. 

Liga Marítima de Chile adhiere con entusiasmoalosnobles y vi 
tales propósitosque el Tratado dela Alta Mar pretende yapoyacon 
entusiasmo las gestiones que realiza la alcaldesa de Valparaíso, Ca- 
mila Nieto, en una materia que, sin duda, coincide con uno de los 
vectores que impulsan nuestra más que centenaria gestión. 
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“Esta respuesta no nos deja satisfechos, 
es una respuesta que es insuficiente”. 

Rodrigo Mundaca 
Gobernador regional, por propuesta de Bienes 

Nacionales para normalizar el edificio Esmeralda 
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150 años |20 de mayo de 1875 

133.460 habitantes hay en Aconcagua 

Según el último censo, la provincia de Aconcaguatiene 133.460 per- 
sonas. La distribución por departamentos esla siguiente: San Felipe, 
32.712 habitantes; Los Andes, 32.307; Putaendo, 22.931; La Ligua, 
12.954, y Petorca, 32. 556. Siendo necesario, según la ley vigente de 
elecciones, que un departamento tenga 32.000 habitantes para ele- 
gir2diputados. San Felipe, Los Andes y Petorcatienen derechoa ello. 
  

100 años | 20 de mayo de1925 

Gran triunfo de Estanislao Aguilar en N. York 

NUEVA YORK.-El pesoliviano chileno Estanislao Aguilar Loayza, co- 
múnmente conocido como “El Tani”, venció antenoche por knock 
outtécnico, en laséptima vuelta de un combate de boxeo, al mexi- 
cano White, en la primera pelea de eliminación para el Campeona- 
to Mundial de Peso Liviano. Durantetodoel desarrollo delapelea,el 
púgil chileno mostró una superioridad larasobresu adversario. 
  

50 años|20 demayode1975 
Fueron detenidos 4 bomberos pirómanos 

Cuatro voluntarios del cuerpo de bomberos fueron detenidos por 
efectivos de Investigaciones, por serlosautores de más de 20 incen- 
dios ocurridos en Quilpué, La Calera y Quillota. Los detenidos fue- 
ron identificados como Pedro Figueroa Tapia, de 22años; Carlos 
Suilch Vidal, 22; Luis Varas Guerra, también de 22, y Carlos Ross Lei- 
da, de23 años.
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